
F.L SECRETARIO DE GOBIERNO 
Uc. Leopoldo Velasco Mercado. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 26 de Enero de 1983. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Lic. Alfredo del Mazo G. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado t>n el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los veinticinco días del mes de 
enero de mil novecientos ochenta y tres.LDiputado Presi- 
dente, C. Justillo Carpio Monter.Lfriputado Secretario, 
Profr. Manuel Briseño Gómez.-Diputado Secretario, Profr. 
Héctor Marín Rebollo.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENl)JDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

UNlCO.-El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente <le su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO CUARTO.-La concesión se pactará a un 
término máximo de quince años, contados a partir de la 
fecha en que se suscriba el Contrato-Concesión, con lu fa- 
culrad del 1 l. Ayuntamiento de renovarla a solicitud exprc- 
<a dé la concesionaria, conforme lo disponga la Ley Orgá- 
nica Municipal. 

ARTICULO TERCERO.-La concesionaria Empresa 
Post-Mortern, A. C., para garantizar la generalidad, sufi- 
ciencia y regularidad del servicio concesionado otorgará 
una fianza por la suma de $ 400,000.00 (CUATROCIEN- 
TOS MIL PESOS 00/100 M.N.) a satisfacción del Ayun- 
tamiento para garantizar las condiciones que se establezcan 
en el Convenio respectivo. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las condiciones y régimen 
de la concesión serán determinadas por el H. Ayuntamien- 
to del Municipio de Naucalpan de Juárcz, Méx., en térrni- 
nos de lo establecido por el Artículo 124 de la Ley Orgá- 
nica Municipal en vigor, siempre y cuando lo beneficien. 

ARTICULO PRIMFRO.-Sc autoriza al H. Ayunta- 
miento del Municipio de Naucalpan de Juárez, Méx., para 
que otorgue a la Empresa Servicios Post-Mortern, A. C., 
una concesión de servicio público para el establecimiento 
de un panteón de uso público, en su modalidad de Parque 
funeral Crematorio denominado ''EL REENCUENTRO", 
para socios de la misma. 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEX !CO. DECRETA: 

DECRETO NUM. 146 

El Ciudadano Licenciado AllrREOO DEL MAZO GON· 
ZALEZ, Goberna<lor Constituclonal del Estado Libre 
y Soberano de México~ a sus habitantes, sabed: 

(¿ué la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
b.: r lo sigu lente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECCION TERCERA 

Número 22 Toluca de Lerdo, Méx., Sábado 19 de Febrero de 1983 Tomo CXXXV 
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de .)0 de septiembre de i921, publicada en el Diario Ofi- 
cuu" de la Federación ei l~ <le octubre del mismo año, se 
concedió al pobiado San Mateo Huitzilzingo. Municipio de 
Chuleo, Estado de México, por restitución una superficie 
ue 232-58.00 Has., para beneficiar a 407 capacitados dán- 
dese la posesión en Iorma total el 4 <le noviembre de 1922; 
el Fraccionamiento de dicho poblado fue aprobado de 
acuerdo con la Ley del Patrimonio Parcelario Ejidal, de 
l Y de agosto de 1927, habiéndose repartido entre 195 eji- 
ti<Harios. Por Resolución Presidencial de 14 de febrero de 
1 ~'40, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 
2i <l:.: junio <le! mismo año, se amplió el ejido que nos ocu- 
pu con una superficie de l 14-60-00 Has., de las que se cons- 
tituyeron dos parcelas una para un beneficiado y la otra 
p:ra la parcela escolar dejándose a salvo los derechos de 
121 capacitados y el resto de la superficie se destinó para 
uso común, se dio la posesión total el 8 de noviembre de 
1940, aprobándose el plano de ejecución por el Cuerpo 
r 1~:>snllivn Agrario en sesión de 24 de junio de 1947. La 
~~c·::tz;-b de Comunicaciones y Transportes por oficio 
i200ü-38262 de 21 de junio de 1977, hace suya la solicitud 
d: la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pú- 
blicas ratificándola en toda y en cada uno de sus partes. 

La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas, emitió su dictamen pericial conforme al Artículo 
121 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y asignó un 

valor unitario de $ 14,000.00 M.N., por Ha., por lo que 
el monto de Ja indemnización a cubrir por las 2-94-18 Has., 
a expropiar es de $ 41.185.20 M.N., resultando afectados 
lo.; siguientes ejidatarios: l.-C!i::udio Salas Arcllano con 
l.%1.0:) M2., 2.--Manuel Arellano Bucndía con 875.00 
M2., 3.-Rufina Valencia de S., con 336.00 M2., 4. 
,.\lionsa López Mondragóu, con 144.00 M2., 5.-lsauro 
Segura Medina, con 13.00 M2 .. 6.-·Guillermo Lópcz, con 
2xs.eo M2 .. 7.-Cristóbal Carrillo, con 93.00 M2., 8.- 
1 ~•!·-; Maruncz Míreles. con 0.00 M2., 9.- -Juan Ramos 
R , con 12) M2., IO.--B;·:rnlio Constantino, con 152.50 
M2 .. ! t. ... f',farcdino Martínez Calderón, con 187.50 M2., 
l 2.-Lulalia Flores de Jesús. con 217.50 M2., 13.-Rohcr- 
to Martlnez Pércz, con 260.00 M2., 14.-Filcmún de la 
Rosa con 260.00 ~,12., ! 5.--0avid Martínez. con 780.00 
~-1~ .. 16.-J. Cruz Ríos Martíncz, con 260.00 M2., 17.- 
l.crcnzo Ramos Mar tíncz, con 260.00 M2., 18.-Jm:é Ji- 
mé nez de Jesús, con 262.00 M2., 19.-Mario Medina Ló- 
pez, con 518.00 M2., 20.-Pctra Ramírcz, con 260.00 M2., 
~!.--Domingo Lópcz Solares, con 260.00 M2., 22.-Viccnt~t 
Montes de Sánchcz. con 260.00 M2., ?J.-Gala Mccalco 
Arellano, con 260.00 M2., 24.-Bartolo López, con 260.00 
M2., 25.-Melquiades Martínez, con 260.00 M2., 26.-An- 
gel López Espinoza, con 520.00 M2., 27.-Enriquc López 
Carrillo, con 260.00 M2., 28.-Angela Anzures con 260.00 
M2., 29.-Trineo Míreles, con 260.00 M2., 30.-Simona Cué 
l'ar, con 260.00 M2., 31.-Hipó!ito Meza Solares, con 
260.00 M2., 32.-Ernestina Martínez Ríos, con 260.00 M2., 
33 .... María Sceura de Carrillo, con 51 l.00 M2., 34.-Feli- 
ciano Míreles Medina, con 260.00 M2., 35.-Fmelia Lópcz 
Valdivia, con 260.00 M2., 36.--·An~clmo Segura, con 260.00 
~vf2 .. ::7.--Maurilia Ramírcz, con 260.00 M2., 38.·· Fidel 
Martinez, con 260.00 M2., 39.-0mc.letaria Castro. con 
1.040.00 M2., 40.-Martina Rojas Galindo, con t,040.00 
M2., 41.-Raquel Meza, con 780.00 M2., 42.-Andrés Flo- 
res, con 780.00 '!\12., 43.-Amada Jiménez, con l,040.00 
M2 .• 44.-Ernesto Ramírez López. con 780.00 M2., 45.- 
Roberto Jirnénez, con 520.00 M2 .• 46.-Filadelfo Montes 
Romero. con 260.00 M2 .. 47.-Pedro Meiía. cM 260.00 
M2., 48.-Alfonso Míreles R., con 260.00 M2., 49.-Eloy 
Míreles, con 260.00 M2., 50.-.Juliár. Salas 2o., con 260.00 

PODEK EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARIA DE LA ll.EFOllMA AGllAIUA 

DECRETO que por causa de utilidad públíca se expropia 
una superficie de 2·94-18 Has., en favor de la Secreta· 
ria de Comunicaciones y Transportes, ubicada en el 
ejido denominado San Mateo Huitzilzingo, pertcnecicn. 
te al Municipio de Chalco, Méx. (Reg. 17251). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos.e-Secretaría de la Reforma 
Agraria. 
.tOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las faculta- 
des que me confieren los Artículos 27 de la Constitu- 
ción Política Mexicana, 8 y 121 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 
RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número . 

!0-32.14 tic fecha 30 de julio de 1963, la entonces Secreta- 
rra de Obras Públicas hov Secretaría de Asentamientos Hu- 
n:<.::ir~s y Obras Públicas· solicitó al Jefe del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la 
Reforma Agraria, la expropiación de 30.195.00 M2. de te- 
r renos ejidales del poblado denominado San Mateo Huitzil- 
zingo, Municipio de Chalco, Estado de México, para desti- 
narsc u fo. Construcción del nuevo trazo de línea férrea del 
sur en el tramo Los Rcycs-Tenango del Aire, fundando su 
petición en el Artículo 187 Fracción II del Código Agrario 
de 1942 causa de utilidad pública establecida por Ja frac- 
ción TI del Artículo t 12 en relación con el Artículo 116 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria y comprometiéndose 
a pagar la indemnización correspondiente de acuerdo con Ja 
Ley. La instancia se remitió a la Dirección General de 
Procedimientos Agrarios de la Secretaría de le Reforma 
Agraria la que inició el expediente respectivo y en cumpli- 
miento a lo dispuesto por el Artículo 344 de la Ley Fede- 
ral de Reforma Agraria ordenó por una parte, la ejecu- 
ción lle los trabajos técnicos e informativos, de Jos oue re- 
sultó una superficie real por expropiar de 2-94-18 Has., de 
k1., que 2-69-68.50 Has. son de uso individual y 0-24-49.50 
Has., son de uso común; y por la otra la notificación al 
Comisariado Ejidal del poblado de que se trata, la que se 
llevó a cabo por oficio número 229724 de fecha 2 de ma- 
yo de 1974 y mediante publicación de la solicitud en el 
"Diario Oficial" de la Federación el 30 de agosto de 1977 
Y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el lo. de 
noviembre de 1977. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba- 
jos mencionados en el resultando anterior y analizadas las 
constancias que obran en el expediente relativo, se llegó al 
conocimiento de lo siguiente: Por Resolución Presidencial 
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CUARTO.-·- PubJiquese en el "Diario Oficial" de la 
federación y en d Periódico Ofió1I del Gobierno del Es- 
tado d~.' México, e inscríhase el presente Decreto por el 
que se expropian t..:r(rnos del ejido <le San Mateo Huitzil- 
7ingo Municipio de Chalco, de la mencionada Entidad 
J cderativa. en el Registro Agrario Nacional y en el Re- 
gistro Público de la Propiedad correspondiente. para los 
efectos de Ley; notífiquese y ejecútese. 

Dado en el Palaci<'· c'.cl Po<'.~r Ejecutivo de la Unión, 
.:n Mé\icc\ Di~.trito Federal, a los once días del mes de 
marzo de mil novc.:ientos ochenta y uno.-El Pre~identc 
Cnn:;titucional de los E>tados Unidos Mexicanos, José 
f .(;pez Portillo.-Rúbrka.-Cúmplasc: El Secretario de Ja 
Rdorma A.~rnria, Javier Garda Paniagua.--Rúbrica.- 
E' Secretario de Asentamientos Hum~nos y Obras Públi- 
c-~s. Pedro Ramírcz Vázqu~z.-Rúbrica.--EI Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Emilio Mújica Montoyo. 
!{úbricn.-EI Secrciario de Programación y Presupuesto. 
M!goel de la Madrid Rurtado.-- Rúbrica. 

(Publicado en el "Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 28 
de Abril de 1981). 

; <: ~.i¡~;;rl'ió: que :,;.: expropia es la señalada en el pla- 
110 arrobado por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

SL'_iUNDO.-Queda a cargo de la Sría de Comunicacio- 
nes y Transportes el pago por concepto de indemnización de 
Ju cani idad dc S 41.IS5.2U M.br., (cuarenta y un mil ciento 
ochenta y cinco pesos 201100 M.N.), para cuyo efecto pre- 
. .unente ~; la ejecución de este Decreto la depositará a nom 
bre de! e_i:.Jo afectado en i.;J Banco de México, S.A., o en 
~.U\ corresponsales, para concentrarse en la Financiera N"~~- 
• ·, ·¡:; d · Tr·,i¡;,: ri::! Rural. S.A .. ~ fin de <!UC se aplique en 
lo" términos del Articulo 125 de la Lev Federal de Reforma 
:"r.r:'··i:--: en l<l intelinencia de que 5-i 'n los terrenos expro- 
piad..;s :,C les da un fi:~ distinto al que motivó este Decreto 
:: no cumplen la tunción asignada en el término de 5 años 
•.ontJJu:- a partir del acto expropiatorio, dichos terrenos 
11>1-,;a.-;"m l1 incrementar el Patrimonio del Fideicomiso de 
Apoyo a Ja Industria Rural .. sin que proceda la devolución 
:~e k~,: sumas o b::.-ncs entregados por concepto de indcrn- 
nízación. 

TERU~[~O.-En virtud <le que la expropiación es par- 
cicl ~· se afecu,n 2-94-1 ~; Has., dos hectáreas, noventa y 
u;u! ro áreas y dieciocho centiáreas), de las que 2-69-68.50 
(dos hectáreas, sesenta y nueve áreas, sesenta y ocho cen- 
tiáreas y cincuenta decímetros cuadrados), son de uso in- 
uiv idual y 0-24-49.):) \ veinticuatro áreas, cuarenta y nueve 
c,·nfr':reas ci.icuenta decímetros cuadrados), <le uso co- 
mún la indemnización correspondiente se destinará con- 
forme a lo dispuesto por el Art. 123 de la Ley Fed. de Re- 
rcrruu .\~!;·~·d:·, previa comprobación de los derechos agra- 
rios respectivos, como lo establece el Artículo 69 de la 
Le y ;m:n.:~o;wda o por la Resolución Presidencial, dictada 
•:n -;u c1·;~i. 

DECRETO 
PRIM!:::RO.--!\i;· causa de utilidad pública se expropia 

a! ejido <le Sun Maleo Huitzilzingo, Municipio de Chuleo, 
Estado de México, a favor <le la Sccretarlu de Comunica- 
crones y Transportes, una superficie de 2-94-18 Has., (dos 
l:~·ctán'::is, noventa y cuatro áreas y dieciocho centiáreas), 
que la destinará a la construcción del nuevo tramo de la 
li:¡e;-.. férrea del sur, en el tramo Lo- Rcyc--Tcnango del 
,.\ir~:. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 Cons- 
titucional 8, 112, 116, 121, 123, 125. 126, 166, 343, 344, 4o, 
transitorio y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. he tenido a bien dictar el siguiente: 

CONSIDERANDO PRIMERO.-No obstante que la 
presente expropiación f uc solicitada por la entonces Secre- 
taría de Obras Públicas hoy Secretaría <le Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas, de acuerdo con la Ley Orgáni- 
ca de la Administración Pública federal de fecha 24 de di- 
cicrnbrc <le l 9"ió, publicada en el "Diario Oficial" de la Fe- 
deración el 29 del mismo mes y año, debe resolverse en fa- 
ver de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de 
conformidad con Jo dispuesto por Ja fracción IX del artículo 
36 de Ju Ley anteriormente mencionada. 

cor,¡SiDERANDO SEGUNDO.-Quc en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales pueden ser expropia- 
dos por causa Je utilidad pública y que el presente caso 
-c comprende en io dispuesto en la Fracción 11 del Artículo 
l 12 en relación con el Artículo 116 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria procede decretar la expropiación de una 

superficie <le 2-94-18 Has., de terrenos ejidalcs del poblado 
li..: San Mateo ! Iuitzilzingo, Municipio de Chalco, Estado 
de México. a favor <le ia Sccrctana de Comunicaciones v 
Transportes. 011~ las destinará al nuevo trazo de la línea 
f~rrc<> del sur: en el tramo Los Reyes-Tenango del Aíre 
c.ucdando a· cargo <le la citada dependencia, el pago por 
concepto de indemnización, por la cantidad de $ 41,185.20 
M. N., para cuyo efecto, previamente a la ejecución de este 
Decreto. la depositará a nombre del ejido afectado en el 
Banco de México, S.A .• o en sus corresponsales, para con- 
centrarse en la Financiera Nacional, de Industria Rural, 
S.A., a fin de que se aplique en los términos del Artículo 
J 25 de la Ley invocada, en la inteligencia de que si a los 
t crrcnos expropiados se les da un fin distinto al que motivó 
este Decreto. o no ~;e hace su aolicación en el término de 
5 años contados a partir del acto exoropiatorio dichos te- 
rrenos pasarán a incrementar el patrimonio del Fideicorni- 
so de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la de- 
volución de las sumas o bienes entregados por concepto de 
indemnización, según lo establece el Articulo 126 de dicha 
Ley. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
/.~'.,.~H;<'. emitió su dictamen en los término- de Ley; y 

M~ .• 5J.-León Capistrán, con 260.0J M2 .. 52.----José Or- 
tiz R., con 1 ,040.0() M2., 53.-Juan Nápoles, con 216.50 
~ v n., 54.-Juan Salas Tepanticla, con 260.00 M2., 55.-·--Six- 
ro Meza, con 260.00 M2., 56.-Margarítu Míreles, con 

255.00 M2., 57.-Reme<lios Calderón Arellano, con 265.00 
M2 .. 5R.-Enriqueta Meza, con 160.00 M2., 59.-Anasta- 
cio Rarnírez, con 162.00 ,M2., 60.-· Pedro Méndez, con 
JW.00 M2 .. 61.-Juan Ramos 2o., con 107.50 M2., 62,·- 
Enedina Carrillo, con 82.50 M2., 63.-Eustolia Medina, 
con 84.50 M2 .. 64.-S;;ha\liún Anzures. con 13.00 M2., 
65.-:-Jieves Meza Castillo, con 1,135.00 M2., 66.-Silvinu 
r,:artínez Rivas, con 1,433.00 M2., 67.---Matik:e Meza Re- 
J~t\, con 1,211.00 ~2., 68.-0imas García Palomar, coa 
77.00 \.12., de uso individual y 2,449.50 M2., de uso cc- 
rnún. Que las opiniones del C. Gobernador Constitucional 
del Estado, de la Comisión Agraria Mixta, de la Dirección 
( :~·~er;il de Procedimientos Anrarios de la Secretaría de la 
~{efornrn Agraria y el Banco-I\<1cional de Crédito Ejidal. 
S.A., son en el sentido de considerar procedente la presen- 
l c expropiación. 
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Balances y Estados Financieros, según lo cantidad de 
'.)ecci6n del año que no tenga predo especial según fa guarismos,$ 1,000.00 lo p6g,no. 
cantidod de pógfnas · · · · · · · · · · · · · · · · · · $ l .00 e/u Convocatorias y documentos similares siempre y cuo~ 

do no contengan guarismos, $ 1,000.00 lo p6gfn?. 
Sección etrosede al doble $ 500.00 medio prona y $250.00 el cuarto dd pá9cno 

PUSLICACION DE AUTORIZACIONES PARA FRACCIONAMIENTOS: 

De tipo Popular .............•.•...•••••.•.•.•• ;. ,. . . . . . . . . . . • . . . . . . $ 800.00 por plano o frocd6:r. 
D.-: tipo Industrial ..........•••••....••.••••••••••.....•........... S 1,000.00 por piona o frocc:(-r 
OE tipo Residenctal Campestre .........•.....•.•• :.-.· •................. $ 1,500.00 por plana o frocdN·, 
üe tipo Residencial u otro g6nero ..•...•••••••••• ;.:. • . . . . . • . . . . . . . . . . . $ 2,000.00 por plana o frocck:i: 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR 

Prcfr. le'>Ooldo Sarmiento R.-.c. 

EJEMPLARES: 

Por seis meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

!>UBUCACION DE EDICTOS Y OEMAS AVISOS 
JUDICIALES. 

línea por uno sola pvblicad6n . . . . . . . . . $ 10.00 
líneo por dos publicaciones . . . . . . . . . . . . . 20.CO 
U nea por tres publlccclcnes . . . . . . . . . . . . . 30. (W.) 

AYisos Administrativos, Notoriales y Generules ~eg(•¡1 k 
cantidad de guarismos y de hojas, $ 1,000.00 lo p6glnc, 

$ 2,000.00 

1,000.00 
Por un año 

SUSCRrPCIONES· 

UNA.-EI Periódico se publico los martes, jueves y s6bados. 

DOS.-No se hará ninguno publicación de partícula res. si no se cubre el importe estipulado en la tarifo. 

TRES.-Sólo se publicor6n los documentos o escritos ordene des ¡:>.:)· les autoridades o para dar cump!imi~ni(; 
o disposiciones iegoies. 

CUATRO.-los documentos paro ser aceptados poro S\J publicación deberón tener los firmas y serlos respectives, 

CINCO.-Todo documento pare pubiicorse tendrá que venir acompañado de uno copia siendo esto un requi- 
sito ind!spensable. 

SEIS.-No se aceptan originales con enmendaduras, borrones o letra il'!!~!b!P. 

SIETE.-la Dirección no es responsable de les erratas que provengan de los originales y pora poblicc- il('-:; 

"Fe de Erratas" en esos cosos, se deberá cubrir el importe correspondiente. 
OCHO.-los origina,es y copias en cualquier coso, no se regresan o los interesados aunque no se publiquen. 

NUEVE.-Sin excepción, no se reciben originales para publicorse en las ediciones de los martes, despéus de las 
10 horas de los sábados, para las ediciones de los jueves, después de las 10 horas de los mortes, pe- 
ro las de los sábados, después de [es lO horas de los jueves. 

DIEZ.-lo Dirección queda en condiciones de negar le pcblicocién de originales, por considerar que no ~crt 
correctos debiendo en estos cosos ovisor a! lnteresodo por escrito y regresar el pago que por ello hu- 
biere hecho. 

8NCE.-Se reciben solicitudes de publicación, asf como de suscripciones del Peri6dico Oficial, y vento ~.~! 
mlsmo, por correo, sujet6ndose siempre Q fas tarifas y condiciones cqu( anotadas, remitiendo a nom- 
bre del Archlvo General del Poder Ejecutivo del EStcdo, en gf ro postal el importe correspondiente. 

TARIFAS 

CONDICIONES 

T els. 5-34-16 y 4-20..4' IOTEllO PRIETO RODRIGUEZ 20I 

PERIODICO OFICIAL ffGACETA DEL GOBIERNO" 

Febrero 19 de 1983 "GA(;ETA DEL GOBIERNO" Págtna cuatro 


